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Resumen: 
Ocho hombres vinculados, según la Fiscalía, a la banda de Arnoldo Díaz Castro, alias “Pelleja”,
prefirieron no negociar con el Ministerio Público y enfrentar el juicio, pues confían en que
demostrarán su inocencia. 

El Ministerio Público pediría entre 7 y 8 años de cárcel en lugar de 15 por supuesto tráfico
internacional de drogas, pero ellos debían declararse culpables, lo que al final podría sumar hasta 64
años para toda la agrupación. 
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